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CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA DE BANCO
DE OCCIDENTE a traves de apoderado judicial contra GLOIA NOVOA CALIZ bajo el
radicado Nº 2021-00390-00

Mauricio Andres Fernandez Cantillo <abg.fernandezcantillo@gmail.com>
Mié 04/05/2022 16:51

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Magdalena - Santa Marta <j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

--  



Honorable: 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA. 
E.     S.         D. 

 
 
Referencia: Otorgamiento de poder. 

Radicado: 47-001-40-53-004-2021-00390-00 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: GLORIA LUZ NOVOA CALIZ  

 
 

MAURICIO ANDRES FERNANDEZ CANTILLO, mayor y vecino de esta 
jurisdicción, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 

1.098.651.344 de Bucaramanga, Santander, Abogado en Ejercicio, portador de 
la Tarjeta profesional 225.782 del C.S. de la Judicatura, actuando como 
Apoderado judicial de GLORIA LUZ NOVOA CALIZ, en el proceso de la 

referencia conforme al poder adjunto, me permito por medio de éste, 
responder la Demanda instaurada en su contra, y a la vez proponer 

EXCEPCIONES  en los siguientes términos. 
 
FRENTE A LOS HECHOS: 

 
HECHO PRIMERO: ES CIERTO. 

 
HECHO SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO, en el entendido que si se otorgó 
garantía correspondiente a un pagaré en blanco. 

 
Frente al literal A del mismo hechos totalmente falso el pagaré se otorgó en 

blanco toda vez que estamos hablando de un crédito tipo libranza el cual viene 
siendo descontado de manera directa por la secretaria de educación del 
departamento del magdalena. 

 
Frente al literal B también completamente falso en el entendido que este 

pagaré como ya hemos mencionado fue llenando totalmente en blanco y hoy la 
obligación se está descontando del sueldo de mi prohijada. 
 

Frente al numeral 2.1 del mismo hecho: Totalmente falso, esta obligación se 
deriva de un crédito tipo libranza del cual hoy se siguen descontando dineros 

desde la secretaria de educación, para desvirtuar este hecho solicitaremos 
sendas pruebas.  
 

Frente al numeral 2.2. No es un hecho pero de ser cierto este debía hacerse 
sobre las cuotas vencidas o caídas no sobre la totalidad del crédito. 

 
HECHO TERCERO: PARCIALEMNTE CIERTO, en el entendido que si existe una 
obligación pero esta obligación viene siendo descontada de forma mensualidad 

pues existe un crédito tipo libranza, el cual le descuentan por parte del ente 



territorial Gobernación del Magdalena – Secretaria de Educación 

departamental. 
 

Frente al literal A del mismo hecho: aunque ya fue enunciado en acápite 
anterior y aunque es reiterativo contestaremos en el mismo sentido si existe 
una obligación pero hoy esa obligación ha disminuido toda vez que desde el 

2019 viene siendo descontado un crédito tipo libranza por lo tanto deberá 
establecerse de estos descuentos cuanto ha ingresado al capital y cuanto a los 

interés respectivamente. 
 
Frente al literal B del mismo hecho: no me consta, que se pruebe dentro del 

expediente pues los descuentos han venido realizándose de manera periódica. 
 

Frente al literal C del mismo hecho: no hay lugar a liquidación de moratorios 
pues sobre el crédito pesan unos descuentos y de existir una cuota vencida o 
cuotas vencidas ya sería responsabilidad de El Banco y del ente territorial, en 

el entendió que son los que realizan las liquidaciones de crédito y las 
conciliaciones de cuenta. 

    
HECHO CUARTO: TOTALMENTE FALSO, nunca ha existido ningún tipo de 

vencimiento pues aun hoy se siguen descontando las respectivas cuotas de 
libranzas pactadas, falta a la verdad la entidad bancaria al decir que existe un 
vencimiento total del mismo, bastará con oficiar como solitaremos al ente 

territorial para que certifique a cuantas cuotas se pactó dicho crédito, de ellas 
cuantas han sido descontadas. 

 
HECHO QUINTO: TOTALMENTE CIERTO. 
 

HECHO SEXTO: TOTALMENTE CIERTO. 
 

HECHO SEPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que lo hace bajo la 
gravedad de juramento, lo que no es cierto es que de lo anteriormente 
expuesto se desprenda una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

aceptamos que es clara, es expresa pero NO ES EXIGIBLE pues el crédito no se 
ha vencido, se siguen y seguirán haciendo los descuentos conforme a la 

inscripción de la libranza que se realizó en la secretaria de educación 
departamental del magdalena y en tal sentido probaremos lo aquí expuesto. 
 

HECHO OCTAVO: No es un hecho. 
 

HECHO NOVENO Es una afirmación de ley. No es un hecho. 
 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez 

que en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES 
DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 
 



EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
PRIMERA: EXCEPCIÓN COBRO DE LO NO DEBIDO.  Por cuanto como se explicó 

detalladamente hoy se están descontando por parte de la Secretaria de 
Educación Departamental del Magdalena CUOTAS del crédito tipo libranza, y de 
existir alguna cuota vencida debía requerirse por parte del Banco de Occidente 

al demandado la solicitud de cubrir dicha cuota, y no presentar la totalidad del 
crédito como si este estuviera en Mora la totalidad. 

 
SEGUNDA: EXCEPCIÓN DE TITULO SIN EL LLENO DE REQUISITOS. Fundo la 
presente excepción en el artículo 622 y 784 del código de comercio y que se 

debatirá con las pruebas que solicitaré, es claro que no aportan los 
documentos anexos al pagare tales como carta de instrucciones y los 

documentos solicitantes del crédito para demostrar que no hay exigibilidad del 
título pues no se encuentra vencido el respectivo crédito y por lo tanto la 
obligación no es exigible. 

 
TERCERA: EXCEPCION PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION: como hemos 

mencionado al respectivo crédito se le han cancelado mensualmente recursos 
que son descontados, los cuales no se ven reflejados en la presentación de la 

demanda, por tanto en el acápite de pruebas solicitadas le pediremos al señor 
juez que oficie a la entidad bancaria y al ente territorial y junto a los 
desprendibles de pago aportados  se comprobara que han existido pagos y 

adicional a esto que hoy el credito se encuentra activo y descontando recursos. 
 

CUARTA: EXCEPCION GENERICA E INNOMINADA - Las demás personales que 
pudiere oponer el demandado contra el actor. Fundo la presente excepción en 
la naturaleza ilícita del título ejecutivo, pues la ilicitud del mismo deriva en la 

mala fe y falsedad del contenido, en razón a ello debe declararse que el mismo 
no puede ser tenido en cuenta como base de recaudo judicial, pues se estaría 

legitimando las conductas ilícitas desplegadas por el demandante. 
 
PETICIONES 

 
PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito que se propusieron en 

la presente contestación. 
 
SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 

 
TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del 

demandado y emitir las correspondientes comunicaciones a quien corresponda, 
a fin de que se efectúe lo pedido. 
 

DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 
 
Artículo 622 ss. Del código de comercio. 



Artículo 784 del Código de Comercio 

Artículo 96 ss. CGP. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho tener en cuenta y decretar las siguientes pruebas: 

 
DOCUMENTALES APORTAR: 

 
A fin de soportar la presente petición aportamos los siguientes documentos 
para que sean tenidos en cuenta como elementos materiales probatorio: 

 
 Desprendibles de pago desde el 01 de agosto del año 2019 al 30 de abril 

de 2022. (11 Folios) archivo PDF Adjunto. 
 
DOCUMENTALES A SOLICITAR: 

 
- Se oficie a la Gobernación del Magdalena - secretaria de educación 

departamental del Magdalena para que certifique con destino a este 
proceso si la demandante se encuentra vinculada a dicho ente territorial, 

desde que momento y si su desprendible de pago reposa libranza a favor 
del Banco de Occidente, en tal sentido aporte y certifique que tipo de 
crédito tiene, a cuantas cuotas se pactó dicho crédito, los descuentos que 

han realizado y si de haberse omitido algunos descuentos porque obvio los 
respectivos descuentos. 

 
- Se oficie al demandante Banco de Occidente para que certifique que pagos 

han sido reportados a favor del crédito de la señora GLORIA LUZ NOVOA 

CALIZ por parte de la secretaria de educación departamental del 
magdalena, como también aporte los documentos del respectivo crédito, 

como carta de instrucciones, formato de solicitud diligenciado, aprobación 
por parte de la entidad bancaria y certificación de crédito desembolsado. 

 

TESTIMONIALES: 
 

Todos los testigos solicitados conocen las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar en que se dieron los hechos y declaraciones de la presente causa judicial, 
por lo que es pertinente decretar:  

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito señora juez se decrete y practique  interrogatorio a la demandada 

GLORIA LUZ NOVOA CALIZ para conocer de viva voz las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en que se dio la relación negocial del respectivo crédito.   

 
 
 



PROCESO Y COMPETENCIA 

 
Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 
ANEXOS 
 

 Poder Diligenciado. 
 

NOTIFICACIONES 
 
LAS DEL DEMANDANTE: Se conserva como en la demanda inicial. 

 
LA DEMANDADA: La dirección electrónica contenida en la demanda inicial. 

 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA: En la Secretaría de su Despacho, en 
la dirección calle 2 Nº 5 – 50 Piso 2 o al email: 

mfcabogadosasociados@aol.com. 
 

 
 

  
Del señor Juez, 
 

 
 

 
 
MAURICIO ANDRES FERNANDEZ CANTILLO 

C.C Nº 1.098.651.344 De Bucaramanga-Sder 
T.P Nº 225.782 del C.S. de la Judicatura 

mfcabogadosasociados@aol.com 
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